
OSCAR               _________________________________________________________________________ 
Centro Comercial Bicentenario Plaza 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85 

Calle 28 No. 19-38 – Segundo Piso 

Tuluá, Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que vencido el termino 

de traslado del avaluó del inmueble gravado con hipoteca no se presentó objeción alguna. 
 

 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 1399  
PROCESO EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL 
MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2018-00235-00 

                               Septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta, que dentro del término de traslado del avalúo, 

allegado por el Ejecutante-BANCOLOMBIA S.A.-, sugerido para el inmueble con M.I.  No. 

384-118527, por TINSA TRANSACCIONES INMOBILIARIAS S.A., no se presentó ninguna 

objeción, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

RESUELVE: 

1º.- TENER como avaluó del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

384-118527 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, el valor de 

OCHENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($88.877.950) M/Cte.-archivos 6, 7,9 y 10-. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

   MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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